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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001692-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Francisco Igea Arisqueta, relativa a actividades que haya 
podido desarrollar el Consejero de Cultura, Turismo y Deporte en relación con el Instituto 
Castellano y Leonés de la Lengua, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 172, de 3 de julio de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001659 a PE/001662, PE/001692 a PE/001699, PE/001704 a PE/001710, PE/001712 
a PE/001715, PE/001730 y PE/001761.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de septiembre de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./11001692, formulada a la Junta 
de Castilla y León por el Procurador D. Francisco Igea Arisqueta, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Mixto, relativa a diversas cuestiones sobre las actividades que haya 
podido desarrollar el Consejero de Cultura, Turismo y Deporte en relación con el Instituto 
Castellano y Leonés de la Lengua.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada, se informa que, tal y 
como se señaló en la rueda de prensa posterior al Consejo de Gobierno del pasado 27 
de abril, Dña. Mar Sancho Sanz, viceconsejera de Acción Cultural, es quien ostenta la 
presidencia del Patronato de la Fundación Instituto Castellano y Leonés de la Lengua y, 
de acuerdo con los Estatutos de esa entidad, ejerce cuantas funciones le corresponden. 
Además, de acuerdo también con los Estatutos, la directora general de Políticas 
Culturales es patrono de la Fundación.

Las referencias al Cartulario de Montes, al Fuero de Peñafiel y al Cartulario de 
Froncea -no “de Espronceda”, como erróneamente indica la pregunta- corresponden a 
líneas de trabajo, bien conocidas, del Instituto Castellano y Leonés de la Lengua.

Valladolid, 31 de julio de 2023.

EL CONSEJERO DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE, 
Fdo.: Gonzalo Santonja Gómez.
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